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E l presidente José Luis Rodríguez Zapa-
tero, en su discurso de investidura, mar-
có las prioridades del Gobierno: “Quie-

ro anunciar una nueva política del agua, una po-
lítica que tomará en consideración tanto el valor
económico como el valor social y el valor am-
biental del agua, con el objetivo de garantizar su
disponibilidad y su calidad, optimizando su uso
y restaurando los ecosistemas asociados”.

Una de las primeras decisiones del Gobierno
fue la derogación del trasvase del Ebro, consi-
derado inviable por la Comisión Europea y que
había suscitado un amplio rechazo social, en par-
ticular en la cuenca cedente. La derogación vi-
no acompañada de la aprobación de un ambi-
cioso conjunto de inversiones por valor de 4.000
millones de euros, el Programa AGUA, con ac-
tuaciones urgentes sobre todo en las cuencas
mediterráneas, pero que afecta a todo el territo-
rio español. 

El Programa AGUA se denomina así para sub-
rayar que se trata de “Actuaciones para la Ges-
tión y Utilización del Agua”, dando prioridad a la
modernización de los sistemas de aprovecha-
miento del agua para hacerlos más eficientes,
conservando en perfecto estado de servicio nues-
tro enorme patrimonio de infraestructuras, a la
vez que se elimina la sobreexplotación y conta-
minación de ríos y aguas subterráneas. El Pro-
grama AGUA contempla la modernización de los
regadíos, el uso sostenible de las aguas subte-

rráneas, la reutilización de las aguas depuradas
y la desalinización. 

En España los recursos anuales medios, que
registran enormes variaciones de un año a otro,
además de las estacionales, ascienden a 110 ki-
lómetros cúbicos, la capacidad de los embalses
a 40 km3, y se consumen 25 km3, de los que 21,5
km3 corresponden a la agricultura. De estos da-
tos se deduce la importancia que el agua tiene
para la agricultura, que es el sector donde el va-
lor añadido por metro cúbico de agua consumi-
do es menor y registra a la vez el mayor consu-
mo, sufriendo más que ningún otro las sequías
periódicas, las variaciones estacionales y las es-
casas precipitaciones que afectan a buena par-
te de España, sobre todo a las regiones medite-
rráneas. 

Más regadíos

El regadío representa el 2% del PIB, emplea al
4% de la población ocupada y consume direc-
tamente el 68% del agua, cifra que se eleva has-
ta el 80% cuando se incluyen las pérdidas de los
canales y redes de distribución. No es posible ha-
cer un uso más sostenible del agua en España
sin mejorar la eficiencia en el uso agrario del
agua.

El crecimiento de los regadíos durante los úl-
timos 40 años fue muy importante, desde ape-

8

El agua y la actividad agraria

Cristina Narbona Ruiz
Ministra de Medio

Ambiente

▼



El agua y la actividad agraria

9Agricultura Familiar en España 2006

nas 1,5 millones de hectáreas en 1955 a 3,5 mi-
llones de hectáreas en la actualidad, y además
parte del aumento de la superficie regada tuvo lu-
gar en las cuencas con menos recursos hídricos
disponibles (Guadiana, Guadalquivir, Sur, Segu-
ra y Júcar). El regadío aporta más del 50% de la
producción final agraria, ocupando solamente el
15% de la superficie agrícola útil de España. 

En España, según el Plan Nacional de Rega-
díos, se riegan unos 2 millones de hectáreas por
gravedad, algo más de 800.000 hectáreas por as-
persión y 600.000 hectáreas por riego localiza-
do, cifras que demuestran las enormes posibili-
dades de reducir el consumo de agua a través de
la modernización de los regadíos. Los riegos por
gravedad, según el INE, representaban en 2003
el 69,2% del consumo agrario de agua, la as-
persión el 16%, el goteo el 10,2% y otros proce-
dimientos el 4,6%.

Una hectárea de regadío produce unas seis
veces más que una hectárea de secano y gene-
ra una renta cuatro veces mayor, pero requiere
importantes inversiones y un gran consumo de
agua, que a veces falta donde y cuando más se
necesita. Igualmente debe competir por un re-
curso escaso con otros usos, como el abasteci-
miento urbano, el turismo, la industria, la refri-
geración de las centrales termoeléctricas y las
concesiones de los embalses para usos hidroe-
léctricos. 

Las consecuencias de la sequía

Para poder afrontar los riesgos de la sequía y que
pueden ocasionar daños económicos irrepara-
bles en las pequeñas explotaciones, el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación estableció
sistemas de seguros agrarios y otras medidas pa-
ra paliar los daños no cubiertos por los seguros
agrarios. Entre las encaminadas a asegurar el
abastecimiento de la agricultura, además de las
tradicionales, cabe citar aquellas que aumentan
la eficiencia del uso del agua, obteniendo la mis-
ma producción pero con menos consumo, a tra-
vés del riego localizado, sobre todo cuando sus-
tituye al riego tradicional. 

Por ello, la modernización de los regadíos ha
sido una prioridad del Gobierno desde el inicio
de la legislatura. El Ministerio de Medio Ambien-
te ha ejecutado ya casi 600 millones de euros, en
algunos casos como obras de emergencia, y ha
comprometido otros 1.124,5 millones de euros
dentro del Plan de Choque, aprobado en cola-
boración con el Ministerio de Agricultura. El Plan
de Choque permitirá liberar más de 1.100 hm3

de agua, garantizando la viabilidad económica de
miles de explotaciones agrarias. Las obras de me-
jora de los regadíos afectarán a 830.000 hectá-
reas, en las zonas con un importante número
de agricultores y más afectadas por la sequía,
consolidando los regadíos actuales.

Las numerosas e importantes mejoras de los
regadíos nos permitirán afrontar con menos ries-
gos las próximas sequías, que vendrán, y elimi-
nar la sobreexplotación de algunos importantes
acuíferos. En el siglo XXI ya no se puede seguir
regando a manta, cuando se puede hacer con
riego por goteo, proporcionando los mismos ser-
vicios con la mitad del consumo de agua. 

Las actuaciones del Programa AGUA en Ca-
taluña han obtenido ayudas del Fondo de Cohe-
sión, por un valor superior a los 400 millones de
euros y el resto serán cofinanciadas por el FE-
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DER, a través de 1.200 millones de euros de ayu-
das europeas.

El Ministerio de Medio Ambiente hizo frente en
2005 al año más seco de la historia de España, sin
que el anterior Gobierno hubiera puesto en mar-
cha los planes de gestión de la sequía que, se-
gún la Ley del Plan Hidrológico Nacional de 2001,
deberían haberse aprobado en junio de 2003. Las
medidas de gestión y las obras de emergencia
aprobadas por el Gobierno evitaron restricciones
en el consumo del agua en las ciudades y mejo-
raron la calidad del abastecimiento, pero induda-
blemente el sector agrario fue el más afectado por
la sequía, especialmente el secano.

La sequía es un fenómeno recurrente, agra-
vado por el cambio climático, que requiere la im-
plicación de todas las Administraciones y del con-
junto de la sociedad. Por ello, además de apro-
bar los planes de prevención y gestión de la
sequía en todas las cuencas, el Ministerio de Me-
dio Ambiente, junto con el de Agricultura, ha
creado el Observatorio Nacional de la Sequía, pa-
ra garantizar la información, la transparencia y la
participación en esta materia. Asimismo, se ha
regulado también el intercambio de derechos del
agua entre diferentes cuencas, que disponen
de infraestructuras de conexión, y se ha llevado
a cabo, de acuerdo con esta norma, el primer in-
tercambio de 30 hm3 entre regantes de la cuen-
ca del Tajo y regantes de la cuenca del Segura.

Cantidad, calidad y gestión del agua

El Ministerio de Medio Ambiente está ejecutan-
do en toda España las inversiones del anexo de
la Ley del Plan Hidrológico Nacional de 2001,
que apenas estaban ejecutadas en un 15% al ini-
cio de la legislatura. El impulso a la solución de
los problemas de cantidad, calidad y gestión del
agua se lleva a cabo con el mayor respeto posi-
ble a las exigencias de viabilidad social, econó-
mica y ambiental derivadas de la directiva mar-
co europea relativa a la política del agua (2000).

El Programa AGUA en las cuencas medite-
rráneas supone acometer más de un centenar de
actuaciones, invirtiendo cerca de 4.000 millones
de euros, con el fin de aportar 1.000 hectóme-
tros cúbicos de nuevos recursos hídricos anua-
les con plena garantía, sin depender de si llueve
o no, dado que el 70% de los nuevos recursos
son independientes de la climatología. El 50% de
estos nuevos recursos procederán de la desali-
nización del agua de mar o salobre, el 20% de
la reutilización de aguas residuales depuradas, el

15% de la modernización de los regadíos y el
15% restante de otras actuaciones. Más de
150.000 agricultores valencianos, murcianos y
andaluces verán mejorada su calidad de vida, ga-
rantizándoseles los recursos hídricos con siste-
mas de riego localizados.

Otra de las actuaciones del Ministerio de Me-
dio Ambiente es el nuevo Plan Nacional de Cali-
dad de las Aguas, ya que el anterior Plan de De-
puración 1995-2005 no fue plenamente ejecu-
tado y existen numerosos incumplimientos de las
directivas europeas. La mejora de la calidad del
agua proporcionará nuevos recursos que en mu-
chos casos serán destinados a los regadíos. La
reutilización de las aguas residuales adecuada-
mente tratadas, además de reducir la contami-
nación, que es su fin primordial, puede aportar
en los próximos años más de 2.000 hectómetros
cúbicos, el doble de la cantidad prevista, por
ejemplo, en el trasvase del Ebro.

Igualmente estamos trabajando en una nue-
va reforma de la Ley de Aguas, que comportará
una nueva regulación para garantizar el uso sos-
tenible de las aguas subterráneas, la mejora de
la legislación relativa a la seguridad de las presas
y del dominio público hidráulico, la creación de
bancos públicos de agua, la reforma de las Con-
federaciones Hidrográficas, el aumento de la co-
rresponsabilización de las comunidades autóno-
mas y la máxima participación ciudadana en la
gestión del agua.

La política del Gobierno en su conjunto, y del
Ministerio de Medio Ambiente en particular, quie-
re resolver los problemas de agua de España,
proporcionando agua antes, con menos perjuicio
al medio ambiente, de más calidad y sin conflic-
tos entre regiones cedentes y receptoras. ■
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